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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07810/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00058/STMEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito número telefónico, domicilio, correo electrónico de la persona responsable del área de nóminas, recursos humanos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV. Con R.F.C. TDE150408R74, con número de registro patronal C2517911105, que trabaja en colaboración con MEXIBUS LINEA 2 o en su caso requiero los datos de contacto (número telefónico convencional o celular, nombre y cargo y ubicación ), para ver una situación en relación a descuentos en exceso en el pago de mi crédito de INFONAVIT y que en repetidas ocasiones he estado solicitando el reembolso del exceso, y a la fecha solo me indican que ya fue pagado y yo tengo la evidencia que no han realizado dicho pago, he llevado documentación que comprueben mi dicho, y no aceptan dicha documentación, soy trabajador del MEXIBUS LINEA 2 y por cuestiones de seguridad y protección a mi trabajo no proporciono mis datos personales, porque deseo y amo mi trabajo colaborando con ustedes como chofer. pero espero que comprendan que solo estoy pidiendo el reembolso de los descuentos en exceso que me realizaron que son alrededor de 8,000 (ocho mil pesos 00/100MN)” [Sic]

A su solicitud anexó los archivos electrónicos denominados “document(9).pdf” y “document(8).pdf”, consistentes en solicitudes de información anteriores dirigidas a la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Comunicaciones, en las cuales sugieren dirigir la solicitud de información a la secretaria de Comunicaciones y al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, respectivamente.

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00058/STMEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado peticionario se envía respuesta en atención a su solicitud de información pública realizada a este Organismo.

ATENTAMENTE
LIC. GONZALO LINAS COLIN” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “Of. 445.PDF” y “Respuesta 00058-STMEM-IP-2019.PDF”, los cuales no se reproducen toda vez que son del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha seis de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 07810/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“En base al oficio numero 213C0301020000L/445/2019, en donde me dan respuesta a mi solicitidu con numero de exoedinte 0058/STMEN/IP/2019, que realice mediante el portal del SAIMEX. referente a la solicitud de numero telefonico, nombre de persona responsable del area de nominas, recursos humosnos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV con RFC: TDE150408R74, con numero de registro patronal C2517911105, que trabaja en coloaboración con el MEXIBUS LINEA 2, solicito reconsideren su respuesta puesto que solo me proporcionan EL DOMICILIO de la empresa, la cual esa ya la tengo, pero no logre ubicar en domicilio, por esta razón les pido su apoyo en proporcionarme el nombre completo, el cargo, o puesto ocupa de la persona encargada de las nominas o recursos humanos, ya que existe un area en donde firmas nuestros recibos de nomina que se encuentra ubicada en las ofcinas de la terminal de de la estacion de las americas, pero no recibo atención y solución a mi petición, de ahi que me dirijo a ustedes puesto que ustedes de una u otra manera tienen comunicación con esta empresa puesto que colabora con el MEXIBUS LINEA 2 Y en consecuencia con su dependecia, por favor solo requiero NONBRES COMPLETOS DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL AREA DE NOMINAS DE LA EMPRESA TM DESTINOS SA DE CV, NUMEROS TELEFONICOS PARA PODERLES CONTACTAR Y EXPONER MI PROBLEMA, CORREOS ELECTRONICOS DE ESTA EMPRESA, acudo a ustedes puesto que antes intente buscar telefonos por internet, alguna pagina de esta empresa y me sorprende que no haya nada, espero que comprendan y entiendan mi sutuación, gracias"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Mis razones por que no logre ubicar el DOMICILIO QUE ME PROPORCIONARON, Por que ustedes deben de tener telefonos, nombres o correos electronicos, puesto son prestadores de servicios para el MEXIBUS LINEA 2y en consecuencia deben de saber o conocer que proveedor esta coloborando con ustedes, ya que la responsabilidad es compartida al ofrecer un servicio de transporte a la ciudadania. Ahora como les comente yo soy CHOFER DEL MEXIBUS LINEA 2, y trabajan las empreas Transcomunicador Mexiquense, S.A. de C.V. (Mexibús II), que es la responsable del control y administración y TM DESTINOS SA DE CV de la nomina o personal, y el GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, yo solo estoy pidiendo SOLUCION A MI SITUACION” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que el Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen: 

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados que fueron los siguientes:

“Solicito número telefónico, domicilio, correo electrónico de la persona responsable del área de nóminas, recursos humanos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV. Con R.F.C. TDE150408R74, con número de registro patronal C2517911105, que trabaja en colaboración con MEXIBUS LINEA 2 o en su caso requiero los datos de contacto (número telefónico convencional o celular, nombre y cargo y ubicación ), para ver una situación en relación a descuentos en exceso en el pago de mi crédito de INFONAVIT y que en repetidas ocasiones he estado solicitando el reembolso del exceso, y a la fecha solo me indican que ya fue pagado y yo tengo la evidencia que no han realizado dicho pago, he llevado documentación que comprueben mi dicho, y no aceptan dicha documentación, soy trabajador del MEXIBUS LINEA 2 y por cuestiones de seguridad y protección a mi trabajo no proporciono mis datos personales, porque deseo y amo mi trabajo colaborando con ustedes como chofer. pero espero que comprendan que solo estoy pidiendo el reembolso de los descuentos en exceso que me realizaron que son alrededor de 8,000 (ocho mil pesos 00/100MN)” [Sic]


Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona los puntos siguientes:

1. Número telefónico, domicilio, correo electrónico de la persona responsable del área de nóminas, recursos humanos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV o en su caso requiero los datos de contacto (número telefónico convencional o celular, nombre y cargo y ubicación).

Consecuentemente, El Sujeto Obligado emitió su respuesta a través del Director de Supervisión y Control, remitiendo para tal efecto dos archivos electrónicos, mediante los cuales se hizo del conocimiento del particular lo siguiente:
· “Of. 445.PDF” y “Respuesta 00058-STMEM-IP-2019.PDF”: Archivos electrónicos que contiene el oficio No. 213C0301020000L/445/2019, signado por el Director de Supervisión y Control del Sujeto Obligado, y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual informa medularmente que, la información solicitada no ha sido generada por ese Sujeto Obligado, así como tampoco es competencia de las atribuciones de esa Dirección.
Asimismo, sugiere dirigir su petición a la empresa TM DESTINOS S.A. DE C.V., proporcionado para tal efecto la dirección de dicha empresa. 

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión impugnando, medularmente, la respuesta incompleta del Sujeto Obligado, tya que solo se proporcionó el domicilio requerido y manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“Mis razones por que no logre ubicar el DOMICILIO QUE ME PROPORCIONARON, Por que ustedes deben de tener telefonos, nombres o correos electronicos, puesto son prestadores de servicios para el MEXIBUS LINEA 2y en consecuencia deben de saber o conocer que proveedor esta coloborando con ustedes, ya que la responsabilidad es compartida al ofrecer un servicio de transporte a la ciudadania. Ahora como les comente yo soy CHOFER DEL MEXIBUS LINEA 2, y trabajan las empreas Transcomunicador Mexiquense, S.A. de C.V. (Mexibús II), que es la responsable del control y administración y TM DESTINOS SA DE CV de la nomina o personal, y el GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, yo solo estoy pidiendo SOLUCION A MI SITUACION” (Sic)

Con base en lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son parcialmente fundados tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, toda vez que el Sujeto Obligado acepta la existencia de la información solicitada al entregar la dirección de la empresa referida en la solicitud de información, es factible obviar el estudio de su naturaleza jurídica y de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con dicha información, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.


En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
	
Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;”
 (Énfasis añadido)

Del precepto legal en cita se establece que el Poder Ejecutivo y sus Dependencias se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a las Dependencias del Poder Ejecutivo. 

Señalado lo anterior, debemos precisar que respecto del requerimiento correspondiente al domicilio de la empresa TM DESTINOS SA DE CV, el Sujeto Obligado proporciono el documento en donde consta el domicilio de la empresa referida, como ejemplo de esto se reproduce la siguiente imagen:

[image: ]

De la imagen antes referida, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo antes expuesto, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto del domicilio de la empresa referida en la solicitud de acceso a la información, toda vez que el Sujeto Obligado ha remitido las documentales que contienen dicha información.

Ahora bien, respecto de los demás requerimientos de la solicitud de información correspondientes a la entrega del número telefónico y correo electrónico de la persona responsable del área de nóminas, recursos humanos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV o en su caso los datos de contacto (número telefónico convencional o celular, nombre y cargo y ubicación), se logra desprender que, al analizar la solicitud de información, advertimos que la parte Recurrente requiere la expresión documental, es decir, la documentación de la cual se advierta información correspondiente a los datos de la empresa referida en la solicitud de información.

En ese orden de ideas, es necesario señalar que es deber de los Sujetos Obligados, darle a dicha solicitud una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así, que los Sujetos Obligados, deben de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los sujetos obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

Señalado lo anterior, es conveniente remitirnos a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que al respecto señalan:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso corresponda.

Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad económica del proveedor y/o contratista que corresponda.

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista.
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer 
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información:

Criterio 15 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla
Criterio 16 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión
Criterio 17 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa
Criterio 18 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno
Criterio 19 Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista
Criterio 20 Teléfono oficial del proveedor o contratista
Criterio 21 Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
Criterio 22 Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda
Criterio 23 Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados Criterios adjetivos de actualización
Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información

Criterios adjetivos de formato

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 32, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización

De lo anterior se advierte que la información disponible en la Plataforma de IPOMEX cumple con los elementos que colman el requerimiento del ciudadano, ya que existe la obligación de publicar el nombre del representante legal acompañado de sus datos de contacto (teléfono oficial del proveedor y correo electrónico comercial) padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, aunado a ello es de destacar que el  Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios señala como requisitos para la integración de dichos catálogos de proveedores lo siguiente:

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
… 
IV. Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Lista de carácter público en la que se registran en el Sistema COMPRAMEX los proveedores y prestadores de servicios que han acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Secretaría, con la finalidad de que se les permita en los procedimientos de adquisición omitir la presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera, así como tener preferencia en las convocatorias que se realicen a procedimientos de invitación restringida.

Artículo 24.- Para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los proveedores de bienes y prestadores de servicios, la Secretaría integrará, operará y actualizará un catálogo de proveedores y prestadores de servicios a través del Sistema COMPRAMEX, que contendrá lo siguiente:

I. Tipo de servicio o bienes que presten o suministren;

II. Nombre, denominación o razón social de la persona que preste el servicio o suministre los bienes;

III. Teléfono y correo electrónico;

IV. Domicilio fiscal y/o legal de la persona prestadora del servicio o proveedora de los bienes; y

V. Los demás requisitos que se consideren necesarios para la adecuada integración de los catálogos.

Así, es que el Sujeto Obligado no colmó los requerimientos planteados por el hoy Recurrente, ya que, si bien es cierto que proporcionó la dirección de la empresa referida en la solicitud de información, también lo es que no remitió la información referente a la entrega los datos de contacto (número telefónico convencional o celular, nombre y cargo).

Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el Recurrente solicitó el número telefónico y correo electrónico de la persona responsable del área de nóminas, recursos humanos de la empresa TM DESTINOS SA DE CV, de ello es conveniente destacar que, como enunció en párrafos anteriores y conforme al artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre y la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; en tal virtud, una vez que ha sido demostrada la fuente obligacional de contar con la información referente al nombre del representante legal acompañado de sus datos de contacto (teléfono oficial del proveedor y correo electrónico comercial), dicha información deberá ser entregada al particular. 

Ahora bien, mediante respuesta primigenia, el Sujeto Obligado refirió que la información solicitada no ha sido generada por ese Sujeto Obligado, así como tampoco es competencia de las atribuciones de esa Dirección de Supervisión y Control, ante ello, debemos destacar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Una vez hechas las precisiones anteriores, y derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta procedente hacer un estudio de su marco jurídico, es especifico del Manual General de Organización del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, del que se desprende lo siguiente:

IV. Objetivo General 
Dirigir, coordinar y controlar los programas y acciones, en materia de infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, y las estaciones de transferencia modal, así como desarrollar investigaciones y estudios que permitan sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las instancias federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en el Estado de México. 
V. Estructura Orgánica 
211F00000 Sistema de Transporte Masivo del Estado de México 
21IF10000 Dirección General 
21IF10001 Unidad de Apoyo Administrativo 
21IF 11000 Dirección de Planeación, Proyectos y Construcción 
21IF11100 Subdirección de Planeación, Proyectos y Seguimiento 
21IF I 1200 Subdirección de Construcción 
21IF12000 Dirección de Supervisión y Control 
211F12100 Subdirección de Control Operativo 
211F 12101 Departamento de Coordinación Operativa de Estaciones de Transferencia Modal 
211 F12102 Departamento de Infraestructura de Trenes 
21IF12200 Subdirección de Control de la Infraestructura 
21IF 12201 Departamento de la Estación de Transferencia Modal Cuatro Caminos 
211F 12202 Departamento de la Estación de Transferencia Modal La Paz 
211F 13000 Dirección Jurídica y Financiera 
21IF 1 3100 Subdirección de Análisis Financieros 
21IF 13200 Subdirección Jurídica

21IF10000 DIRECCIÓN GENERAL 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la construcción, operación y mantenimiento de las obras de infraestructura de transportación masiva y de las Estaciones de Transferencia Modal que a través de la coordinación de los programas y acciones relacionadas con la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad permita al Gobierno del Estado de México sustentar solicitudes de concesiones o permisos ante autoridades federales para la administración, operación y explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal. 
FUNCIONES: 
Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar programas y proyectos para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento del transporte de alta capacidad y las estaciones de transferencia modal. 
Establecer las políticas y directrices para la elaboración de estudios de transportación masiva de pasajeros. 
Someter a consideración del C. Secretario de Comunicaciones, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo para el otorgamiento de concesiones y contratos para la construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, así como las estaciones de transferencia modal. 
Proponer los estudios y proyectos para la construcción, mantenimiento y rehabilitación de obras de infraestructura para la transportación masiva, así como las estaciones de transferencia modal. 
Verificar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura y operación del derecho de vía de transporte de alta capacidad. 
Establecer los mecanismos de coordinación con las instancias federales, estatales y municipales correspondientes, a fin de formular e integrar los planes y programas tendientes a fomentar y promover el desarrollo de la transportación masiva en el Estado de México. 
Supervisar y vigilar que los proyectos de infraestructura de transportación masiva en el Estado de México se apeguen a las leyes, reglamentos, normas y especificaciones aplicables en la materia, así como la coordinación para inspeccionar las condiciones físicas del equipo, instalaciones y servicios conexos de este medio de transporte. 
Establecer los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar el avance de las obras de infraestructura de transportación masiva. 
Promover la celebración de concesiones, contratos, convenios y acuerdos de coordinación en materia de infraestructura de transportación masiva con el Gobierno Federal, otras entidades federativas, con los ayuntamientos del Estado de México, así como el sector privado y social. 
Promover la contratación de financiamiento, empréstitos y créditos con cargo al patrimonio del sistema, para aplicarlos al cumplimiento del objetivo. 
Proporcionar información o la cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, así como de organismos nacionales e internacionales, de acuerdo a las políticas establecidas a este respecto. 
Conceder audiencia al público y resolver sobre los asuntos que pongan a su consideración, así como establecer comunicación con la sociedad, a efecto de lograr consensos para los proyectos de Infraestructura de transportación masiva. 
Coadyuvar con la Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado de México, para definir las estrategias de reordenamiento del transporte colectivo, para implementar las líneas de transportación masiva. 
Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementación del transporte de alta capacidad, su derecho de vía, estaciones de transferencia modal, así como sus instalaciones y equipamiento. 
Promover la participación de la iniciativa privada en la construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, así como las estaciones de transferencia modal. 
Evaluar el cumplimiento de: las concesiones, contratos, convenios y permisos, para aplicar las sanciones a que se hagan merecedoras los prestadores del servicio público de transporte de alta capacidad y las estaciones de transferencia modal. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

21IF10001 UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
OBJETIVO: 
Coordinar y controlar el patrimonio del sistema a través de la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales que se requieran para el óptimo funcionamiento del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, en apego a las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y a la normatividad vigente aplicable. 
FUNCIONES: 
Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros para el óptimo funcionamiento del Sistema. 
Formular e integrar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Sistema, con base en los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
Elaborar y dar seguimiento a la programación anual de adquisiciones y tramitar las requisiciones, pedidos, suministro de enseres, materiales, papelería, equipo, etc., así como la obtención de servicios que requiera el Sistema para el desarrollo de sus funciones. 
Efectuar el procesamiento de los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y otras prestaciones del personal adscrito al Sistema. 
Actualizar en forma mensual la plantilla de personal del Sistema e informar a las instancias correspondientes. 
Llevar el control de asistencias y puntualidad del personal adscrito al Sistema, para el otorgamiento de estímulos y en su caso aplicación de las sanciones correspondientes. 
Difundir e impulsar entre los servidores públicos del Sistema, el Programa Anual de Capacitación y Adiestramiento, desarrollado por la Secretaría de Finanzas, para satisfacer sus necesidades de capacitación, coadyuvando a un mejor desempeño en sus funciones. 
Integrar y dar seguimiento a la Solicitud Anual de Bienes, verificando el suministro y distribución de los bienes entregados por parte de los proveedores, de acuerdo a las especificaciones y calidad contratadas en los concursos de compras consolidadas. 
Instrumentar acciones para la administración y control del almacén de bienes de consumo, efectuando el registro de entradas y salidas en el sistema de almacenamiento para la actualización del inventario. 
Implementar las acciones necesarias para el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipos asignados a las unidades administrativas del Sistema. 
Registrar y actualizar en forma permanente el Sistema de Bienes Muebles e inmuebles, ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas. 
Llevar a cabo las gestiones necesarias ente las instancias correspondientes para el aseguramiento de los vehículos oficiales, así como para mantener al corriente los pagos correspondientes da las tenencias, verificaciones y otros relacionados con la reglamentación de uso de los vehículos. — 
Registrar, controlar y distribuir la dotación de combustible y lubricantes para los vehículos oficiales del Sistema, integrando /os reportes y su de acuerdo a la normatividad vigente.

Programar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos oficiales asignados al Sistema, con base en. el catálogo de refacciones y mano de obra, así como llevar las bitácoras del mantenimiento de los mismos. 
Instrumentar las acciones para optimizar el uso de los servicios de fotocopiado, telefonía, energía eléctrica y bienes de consumo, con apego a las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos, expedidas por la Secretaría de Finanzas. 
Controlar de forma eficaz el fondo revolvente y realizar los pagos por la adquisición de bienes y servicios, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas: como realizar la afectación presupuestal para aquellas adquisiciones de bienes y servicios realizadas a través de la dependencia normativa. 
Procesar y entregar a la dependencia normativa los avances y reportes generados con motivo del ejercicio del presupuesto autorizado del Sistema. 
Diseñar, implantar y operar sistemas contables y de registro presupuestal, así como elaborar los estados financieros y demás documentos que expongan la situación financiera del Sistema. 
Establecer comunicación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, en caso de requerir apoyos técnicos que permitan la automatización de los procesos de información del Sistema. – 
Realizar las retenciones y enteros necesarios por concepto de obligaciones federales. estatales y municipales, así como aquellas que con los particulares se hayan contratado. 
Estudiar, analizar, diagnosticar y proponer, en coordinación con la Dirección General de Innovación, las estructuras, sistemas y procedimientos de trabajo del Sistema. 
Apoyar en la entrega y recepción de las unidades Administrativas del Sistema que lo soliciten, para el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en la materia. — 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado entre sus distintas áreas o dependencias que integran su administración pública, tiene a la Dirección General, la cual, a través de la coordinación de los programas y acciones relacionadas con la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, permite al Gobierno del Estado de México sustentar solicitudes de concesiones o permisos ante autoridades federales para su administración y operación, de igual forma encontramos dentro de sus funciones, el someter a consideración del C. Secretario de Comunicaciones, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo para el otorgamiento de concesiones y contratos para la operación de mismo, así como promover la celebración de concesiones, contratos, convenios y acuerdos de coordinación en materia de infraestructura de transportación masiva con el Gobierno Federal, otras entidades federativas, con los Ayuntamientos del Estado de México, así como el sector privado y social.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos advertimos que, dentro de las funciones de la Dirección General se encuentra el promover la participación de la iniciativa privada en la operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura y operación del transporte de alta capacidad, así como las estaciones de transferencia modal y evaluar el cumplimiento de las concesiones, contratos, convenios y permisos.

Asimismo, dentro de su estructura Orgánica encontramos a la Unidad de Apoyo Administrativo quien coordina y controla el patrimonio del sistema a través de la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales que se requieran para el óptimo funcionamiento del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, así dichas Dependencias de la Administración Pública, pudieran generar administrar o poseer la información referente a los datos de contacto inmersos en el padrón de proveedores referido con anterioridad y requeridos por el hoy Recurrente en la solicitud de información, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado que la información solicitada no ha sido generada, así como tampoco es de su competencia, a través de la Dirección de Supervisión y Control, no se pronunció al respecto de la Dirección General y la Unidad de Apoyo Administrativo.

Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con alguna información al respecto, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega del nombre del representante legal acompañado de sus datos de contacto (teléfono oficial del proveedor y correo electrónico comercial), de la empresa referida en la solicitud de acceso a la información.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00058/STMEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00058/STMEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1) Los datos de contacto (nombre del representante legal, teléfono oficial del proveedor, correo electrónico comercial etc.), de la empresa referida en la solicitud de acceso a la información número 00058/STMEM/IP/2019.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 07810/INFOEM/IP/RR/2019.
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Por tanto, sugerimos dirigir su peticién de informacién a la empresa TM DESTINOS S.A. DE CV.
cuyas oficinas se encuentran en Calle Primavera No. 66, Segundo piso, Col. Parque Residencial,
Coacalco, Estado de México, C.P. 55720.




